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Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente: 25269-33-33-001-2018-0223-00 

Demandante:  DORIS ADRIANA PARDO CAMARGO  
Demandado: NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN 

NACIONAL Y OTROS 

Asunto: AUTO CONCEDE APELACIÓN  
 

Facatativá, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En providencia del diez (10) de mayo de 2021 (fls. 176 a 185), el 

suscrito dictó fallo de primera instancia que negó las pretensiones 

condenatorias de la demanda, la cual se notificó el doce (12) de mayo 

de 2021, según constancia secretarial (fl. 175) 

 

Frente a la decisión, el dieciocho (18) de mayo de 2021 (fl. 186), esto 

es, oportunamente, el apoderado de la parte demandante interpuso y 

sustentó recurso de apelación (fls. 187 a 199), atendiendo así lo 

establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011). 

 

En ese orden, el mismo resulta procedente y oportuno, por lo que habrá 

de concederse.   

 

Por lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante frente a la sentencia proferida el 10 de mayo de 2021, en 

el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
En consecuencia,  

 
SEGUNDO: ORDENAR el inmediato envío del expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda (Reparto). 

 
TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 

correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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